
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación 1/3 

 
Expediente: IF2022700001 

Presupuesto de licitación: 143.990,00.-€ 
Plazo de ejecución: 12 meses 

 
 
 
EXPEDIENTE IF2022700001: PLATAFORMA DE RECOLECCIÓN Y BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
CLÍNICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, A TRAMITAR MEDIANTE 
SEGUNDA LICITACIÓN DEL ACUERDO MARCO 26/2015 Servicios de desarrollo de sistemas de 
administración electrónica.  
 

 
MEMORIA JUSTIFICACION DEL EXPEDIENTE 

 E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega 
el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021), emite el presente informe para 
la motivación de los términos que van a definir la adjudicación del contrato. 
 
Objeto del contrato  
 
Este contrato tiene por objeto el desarrollo de una plataforma de recolección y búsqueda de 
información clínica para el Servicio de informática del Hospital Universitario Ramón y Cajal y su 
tramitación mediante la segunda licitación del Acuerdo Marco 26/2015 relativo a “Servicios de 
desarrollo de sistemas de administración electrónica”. 
 
Justificación de la necesidad 
 
El Hospital Universitario Ramón y Cajal requiere cubrir una necesidad global en los servicios 
médicos para poder realizar búsquedas de diagnósticos y búsquedas de sintomatologías o 
búsquedas por cualquier palabra en pacientes y episodios de los diferentes Servicios.  
 
Actualmente no se dispone de ninguna solución dentro del seguimiento de la historia clínica del 
paciente. 
 
Insuficiencia de medios. 
 
El Hospital Universitario Ramón y Cajal carece de personal propio con conocimientos y 
competencias profesionales y no dispone de los medios suficientes para llevar a cabo la ejecución 
de las prestaciones en que consiste el objeto del presente contrato de servicio ya que, tales 
prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento a los fines institucionales que tiene 
encomendados este Hospital, exceden de su dotación material y personal siendo, siendo por tanto 
necesario recurrir a empresas especializadas en el sector, algunas de las cuáles se encuentran 
incluidas en el catálogo, actualmente en vigor, aprobado por el Acuerdo Marco 26/2015 de 
“Servicios de desarrollo de sistemas de administración electrónica” resultando ser en este 
momento la vía idónea para adquirir dicho servicio mediante un procedimiento reglado.  
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Tipo de procedimiento 
 
Se ha estimado que la forma de tramitación más adecuada para este contrato, es mediante la 
segunda licitación del Acuerdo Marco 26/2015 relativo a los “Servicios de desarrollo de sistemas de 
la administración electrónica”. 
 
 El presente A. M se formalizó por la Subdirección General de Contratación Centralizada de 
Tecnologías, dependiente de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, actualmente en vigor al haberse 
firmado la prórroga del contrato el pasado 20 de enero de 2022 con fecha de vencimiento el  
próximo 1 de mayo de 2022.  
 
A dicho Acuerdo Marco, se encuentra adherida la Comunidad de Madrid mediante la Resolución de 
la DGRCC de 29 de julio de 2016 y en el ámbito de la misma, se encuentran adheridos sus órganos 
dependientes entre los que se incluye este Hospital.  
 
La tramitación del presente contrato basado en el acuerdo marco de referencia, responde a lo 
establecido en el art. 198 y ss del TRLCSP por ser de aplicación en este expediente conforme lo 
dispuesto en la Disposición transitoria primera de la Ley 9/2017 de contratos del Sector Público. 

 
Precio del contrato y valor estimado 
 
El presupuesto del presente contrato para 12 meses, se ha fijado en 143.990,00 euros, 21 % de IVA 
incluido. 
 
El presupuesto del contrato, se ha desglosado de la siguiente manera: 
 
Base imponible:   119.000,00 € 

Importe del I.V.A.:   24.990,00 €  

Importe total:  143.990,00  € 

 

Para el cálculo del valor estimado se han tomado las siguientes  

 
CALCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 CONTRATO (12 meses s/IVA) 119.000,00 € 
 TOTAL  119.000,00 € 

 
Plazo de ejecución: 12 meses 
 
Empresas a las que se solicita invitación 
 
A la vista del anterior importe de valor estimado y dado que el expediente no se encuentra sujeto a 
regulación armonizada, se propone la invitación a cuatro empresas de las relacionadas en la 
prórroga formalizada en el Acuerdo Marco, estando sujeta su invitación a motivos de idoneidad y 
solvencia demostrada en el desarrollo de sistemas de ámbito hospitalario similares al objeto del 
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presente contrato, motivo por el cuál no se lleva a cabo la invitación a la totalidad de las empresas 
firmantes de la prórroga del Acuerdo Marco, conforme lo establecido en el PCAP que rige en el 
Acuerdo Marco (XVIII 1.2). 
 
El sistema mediante el cual se llevará a cabo la invitación de oferta a las empresas seleccionadas es 
mediante la plataforma electrónica VORTAL, por ser el Gestor electrónico de expedientes de 
contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, cuya configuración permite la presentación 
de ofertas electrónicas con las garantías requeridas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige en este contrato, así como en sus instrucciones de desarrollo. 
 
Plazo de presentación de ofertas 
 
Habida cuenta del mencionado valor estimado del expediente y dado que la prórroga del presente 
acuerdo marco tiene su vigencia limitada al próximo 1 de mayo de 2022, se hace necesario limitar 
el tiempo de presentación de ofertas al mínimo legalmente estipulado de 5 días hábiles, con la 
finalidad de que dicho contrato derivado pueda estar adjudicado antes del vencimiento del 
acuerdo marco. 
 
 
Se emite el presente informe en Madrid, 28 de marzo de 2022 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE     JEFE DE SERVICIO DE INFORMATICA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan José Equiza Escudero    Fdo: Angel Gil Santiago 
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